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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora ( Q .  1). G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
V OBRAS P U B L IC A S.

A gr ¡cultura.

Excm o. S r .: Visto el expediente instruido ú con
secuencia de una instancia del intendente del Real 
patrim onio, á fin de que se deje ú este á salvo el 
derecho de conceder aguas de los rios que corren por 
el territorio de la corona de Aragón, m ediante cier
to cán on , en reconocim iento del dominio mayor de  
S. M ., previas algunas form alidades, según costum 
bre de tiempo inm em orial, reformándose en esta par
te la Real órden de 14 de Marzo de 1846:

Considerando que el dominio mayor de los b ie
nes públicos pertenece al Estado y no al patrimo
nio privado de S. M .:

Considerando que por las leyes del reino no se 
puede ganar por tiem po, tributo, p ech o , renta ni 
derecho alguno que pertenezca al Estado, y que por 
consiguiente no há lugar á prescripción por posesión 
inmemorial que el patrimonio Real alega:

Considerando que el cánon de que se trata , ó 
pertenece al Estado', si procede de obras hechas en 
los rios, como que lo fueron en tiempo en que esta
ban en uno el patrimonio del Rey y el caudal de la 
nación , ó quedó abolido por la ley de las Córtes de 
6 de Agosto de 1 8 1 1 , restablecida por la de 2 de 
Febrero de 1 8 3 7 , si procede de señorío:

Considerando que por la ley de 2 de Abril de 1845  
corresponde á la administración pública entender en 
el régim en y distribución de las aguas, oido el Con
sejo Real en sección de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, y de conformidad con su dictám en, la Rei
na (Q. D. G.) se ha dignado resolver que en e l esta
do actual del exped iente, y por lo que de él resulta, 
no há lugar á la declaración que se solicita , sin per
juicio de cualquier derecho civil que el patrimonio 
tuviere y  pueda acreditar .en cumplida forma.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
m iento, publicándose en la Gaceta y  en el Boletín oficial 
de este ministerio para que surta los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. =  Madrid 
23 de Mayo de 1848 .= Ju an  Bravo Murillo.— Sr. go
bernador de Palacio.

Comercio.

Por el ministerio de Estado se remite á este de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas copia del siguiente docu
m ento:

«Fernando II por la gracia de Dios Rey de las Dos S i-  
cilias &c. &c.

»En atención al decreto de 5 de Febrero  de 1847, en el 
que se prohibía  la exportación de granos del re ino:

»Habiéndonos informado sobre esto, resulta que  el p re 
cio de cereales es bastante bajo, y  que la can tidad  de gra 
nos existente en el reino es superior á las necesidades de 
la poblac ión, y que  los campos prom eten a b u n d a n te  c o 
secha *

«Considerando que uno de los medios mas eficaces para  
rean im ar el tráfico, ac tivar los trabajos del campo é im pe
dir  la extracción del num erario  es el do dejar  libre la ex 
portación de granos sobrantes para el consumo, y conside
rando  que  esta l iber tad  es conforme á todo sano principio 
de justicia y de derecho público:

«Siguiendo el parece r  de nuestro Secretario de Estado, 
de Agricultura  y C om ercio , oido nuestro consejo ordinario, 
hemos resuelto dec re ta r  y decretamos lo s ig u ien te :

Art. 1° «Queda suspensa la prohibición de exportación 
de granos para  el ex trangero .  podiendo hacerse libremente

desde la publicación del presente  d e c re to , cuidando las 
Cámaras de proveer de una ley acerca del comercio de ce
reales en general .

Art. 2? «Nuestro Ministro de E stado ,  de Agricultura y 
Comercio y el de Hacienda están encargados de la e jecu
ción del presente decreto. Ñapóles 27 de Abril de 1848.—  
Fernando.»

Lo que se publica en la Gaceta para  conocimiento del 
comercio. Madrid 21 de Mayo de 1848. =  El director gene
ral , Cristóbal Bordiu.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Jefe político de Valencia con fecha 23 del actual dice 
á este ministerio lo siguiente :

Los nuevos detalles que se han  ido recibiendo de la p a r 
te de Pego confirman que  la dispersión de la facción de 
Sendra  ha sido completa , habiéndose presentado á los j e 
fes de las columnas un g ran  número de los que pe r tene 
cían á e l l a , implorando perdón. He hecho publicar inm e
diatamente estas noticias por Boletín oficial extraordinario,  
según V. E. podrá serv irse  ver en ios ejemplares que in 
cluyo.

Las fuerzas del ejército acosan vivamente á la part ida  
insignificante de F e r r e r ,  y ,  según me dice el alcalde de Bu- 
ñ o l , se ha oido ya fuego, y van  presentándose algunos dis
persos, no haciéndolo otros porque son criminales en causa
dos por hechos graves que no admiten indulto.

Ksto, unido al desaliento que reina entre  ellos con m o 
tivo de Ja destrucción de la facción de Sendra, me hace es
pe ra r  que en breve  podré tener  la satisfacción de anunc ia r  
á V. E. que en toda la provincia no hay un solo rebelde a r 
mado.

En esta capital se disfruta de completa tranquilidad. Por 
efecto de las confidencias secretas que tengo establecidas, se 
descubrió ayer  un depósito de 28 fusiles, 12 carabinas ú t i 
les, 2 puñales ,  100 paquetes de cartuchos y balerío suelto; 
todo lo cual estaba en casa de D. N. Garbo, sugeto conocido 
por sus ideas revolucionarias, y á quien  hace tiempo se va 
buscan do ,  no habiéndole podido hallar todavía.

Gobierno político de la provincia de Valencia. — El e x 
celentísimo Sr. capitán general de estos reinos acaba de 
pasarm e con fecha de hoy el oficio siguiente:

«El general D. Ramón Boigues, com andante general de 
las columnas de operaciones, en oficios del 20 y 21, me 
participa la diíinitiva dispersión de los revoltosos, al m a n 
do de los cabecillas Sendra é Ibars.

Acosados por la activa persecución de las tropas 2 y 
desalentada su fuerza por fa falta de prestigio, de recursos 
y de b an d e ra ,  lo abandonaron  en el Val de Miserá, p r o 
nunciándose en completa fuga, y  a rro jando por los b a r r a n 
cos las arm as,  papeles y efectos que  conducían.

El cabecilla desesperado arrojó tam bién una faja de ge
neral que  r id iculamente se habia ceñido, manifestando que 
se veia completamente engañado ; y  dislocado un  p ie ,  y en 
compañía de otros dos rebeldes,  se oculta en las tie rras  de 
la batida que se le hace.

Las part idas  de F e rre r  y  Masip, reducidas tam bién  á 
un pequeñísimo núm ero de i lu so s , sufre una persecución 
a c t i v a , á la que forzosamente h an  de sucum bir  m u y  en 
breve.

Los paisanos que seducidos ó engañados seguían á S en 
dra  , ó bien temerosos del castigo, se han escondido hasta 
que se fije su futura suer te ,  ó regresado á sus pueblos im
plorando el perdón  de las au to r idad es ,  ó p resentándose á 
los jefes de colum na, habiéndolo hecho el dia 19 al coman
dante  D. Rafael Izquierdo un total de 100 h om bres ,  y otros 
114 al Sr. general D. Ramón Boigues; no habiéndolo verifi
cado los restantes por ignorar la publicación del bando que  
para  legalizar mis ulteriores m edidas he publicado en 20 del 
actual.

E n tre  la multitud de presentados se encuen tran  dos es
tanqueros de P e g o , que ademas de tom ar parte  con los 
tra idores,  les entregaron la, pólvora y  efectos que la nación 
les habia confiado, y á quienes he m andado  se pase por 
las armas.

El espíritu público está reanim ado completamente en los 
pueblos por la protección que las tropas les dispensan.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de V. S. 
para  su satisfacción, y para  que se sirva darlo la publicidad 
conveniente.»

Lo que he dispuesto se haga saber  por medio del Boletín 
extraordinario  para  conocimiento y satisfacción de los lea
les habitantes de esta provincia.

Valencia 22 de Mayo de 1 8 i8 .= A le ja n d ro  Castro.

El Sr. Ministro de Estado ha recibido del Ministro 
de España en Lisboa con fecha del 22 del actual la 
comunicación siguiente:

«Excino. S r .: Muy Sr. mió: Con las primeras no
ticias que llegaron á esta capital de la sublevación 
militar ocurrida el dia 13 en Sevilla , creí urgente, 
según lo anuncié á V. E. en mi despacho num. 47, 
anticiparme á pedir á este Gobierno que en el caso 
de que los sublevados ó parte de ellos, huyendo de 
la persecución de nuestras tropas, se decidiesen á en
trar en Portugal, fuesen inmediatamente desarmados 
é internados en este país.

«Anteayer tarde recibió el Presidente del Consejo 
un parte telegráfico doB eja, en la provincia de A len- 
tejo, previniéndole que la víspera, á las cuatro, des
pués de medio dia, los referidos sublevados de Se
villa , en número de 4-00 á 600 in fantes, con dos 
piezas de artillería y 260 lanceros, habían entrado 
en Serpa, pueblo de la misma provincia, en donde 
habian sido al punto desarmados.

«En la mañana de ayer se dio órden por el telé
grafo para que los oficiaies y sargentos fuesen inm e
diatam ente dirigidos sobre Lisboa, y  que con inter
valo de uno ó dos dias se diese la misma dirección á 
los soldados. Luego que lleguen á esta capital serán  
puestos á bordo de uno de los buques de guerra por
tugueses surtos en el Tajo, y serán en seguida con
ducidos á las islas Azores, en el Océano Atlántico, 
diseminándolos en varias de las mismas islas para 
obviar á todo peligro.

«El duque de Saldanha, que ha tenido la bon
dad de venir á mi casa para comunicarme estos av i
sos, me ha añadido que á la hora en que me habla
ba estarían ya en poder de nuestras autoridades los 
caballos y  armas con que aquellos militares .habian 
entrado en Portugal.»

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española Reina de las Españas.

Al Jefe político y consejo provincial de Zaragoza y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quienes tocare 
su observancia  y cu m plim ien to , sabed que  he venido en 
decre ta r  lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende  en grado de 
apelación en tre  p a r t e s , de la una el ayuntam ien to  de la  
villa de Erla ,  ape lan te ,  represen tado  por el Dr. D. F loren
cio Marcellan, y de la otra el de la villa de L u n a ,  apelado, 
á qu ien  representa  el licenciado D. Joaquín Bravo Murillo, 
sobre derecho á los pastos y otros aprovecham ientos en los 
términos de Luna :

Visto: vista la certificación de la d em anda  entab lada  en 
la p r im era  instancia por el ayuntam iento  de E rla  p re ten
diendo que el consejo provincial de Zaragoza declarase in
com ple ta , nula y sin efecto la división y adjudicación de 
pastos hecha en el año de 1830 por la comisión del in ten 
dente  de aquella provincia , á consecuencia de ó rd e n ,d e  la 
dirección general de propios de 28 de Mayo de 1828, ex
pedida  en vista de una exposición del ayuntamiento de L u
na ;  y que las cosas quedasen en el ser y  estado que tenían  
en este último a ñ o , observándose las ejecutorias que  E rla  
obtuvo en juicio contradictorio con aquella villa , y decla
rando de todos modos que los términos adjudicados á E rla ,  
en que antiguamente entraban, levan tadas  cosechas, á p ac e r  
sus g a n a d o s , con los demas derechos calificados en d ichas 
ejecutorias, deben  continuar de dominio común y l ib res  cta 
todo acotamiento perjudicial al condominio que en  ellos tie
nen sus vecinos:

Vista la prueba testifical p racticada por el a y u n ta m ien 
to de Erla  en la pr im era  in s tan c ia , y las ejecutorias p re 
sentadas por el mismo en apoyo de su  pretcnsión :

Vista la sentencia del consejo provincial de Zaragoza, 
por la que  se declara válido y subsistente  por ahora el ci
tado acotamiento verificado en 1830, hasta que recayendo 
sentencia ejecutoria en los autos pendien tes  en los tr ibuna
les ordinarios sobre el pasto de las tierras cu l t iv ad as , se 
vea si dicho fallo exige que  so modifique la demarcación 
respectiva de terrenos designados á Erla y Luna, indem nizán
dose entre  tanto in te r inam en te  la disminución que haya ex
perimentado Erla en su parte  por el cerramiento de las t ie r
ras llamadas p ro p ie d a d e s , en los términos que estimasen 
los peritos nombrados por las partes; declarándose en la 
mism a sentencia no habe r  lugar ó proveer respecto del úl
timo extremo de la dem anda de É r í a :



Vista la diligencia en que resulta haberse conformado los 
•representantes de ambos ayuntamientos con el parecer de 
ios peritos, que manifestaron no poderse considerar perju
dicados ninguno de los dos pueblos en el repartí miento que  
entre olios se hizo en 1830 de los pastos de montes com u
nes. y haber renunciado á Ja nueva división, supuesto que 
según la referida sentencia llevaba el carácter de interina: 

Visto el recurso de apelación interpuesto por el ayunta
miento cié Erla contra dicha sentencia, después del de acla
ración que fue desestimado por el consejo provincial, y el 
auto de este admitiéndolo en el efecto devolutivo:

Visto en el rollo de esta segunda instancia i a demanda 
de agravios, en que el Dr. Mar celia o solicita á nombre de 
Erla ia revocación de dicha sentenc ia . y reproduce la pre
tensión de la primera instancia ;

Visto el de contestación por eí licenciado Bravo Morillo 
pidiendo su continuación can bis cosías de ambas ins
tancias:

Visto ef escrito de mi- fecal ferojm ne-v^h  .que se decla

ren nulas todas las actuaciones, y que las partes acudan
donde corresponda:

Vista la Real orden de 17 de Mayo de 1838 expedida,  
por el ministerio de la Gobernación:

Considerando que según lo dispuesto en la citada Real 
orden, ínterin no se promulgue la ley anunciada en el Real 
decreto de división territorial de 30 de Noviembre de 1833, 
debe mantenerse la posesión de los pastos públicos y demás  
aprovechamientos tai corno ha existido de antiguo, con re
serva á las parles de su derech o , para que le usen en tri
bunal competente, sin alterar la tal posesión y aprovecha
miento hasta que judicialmente se declare la cuestión de 
propiedad;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. D o 
mingo Ruiz de la Vega, presidente; D. Pedro Sáinz de An
dino, R. José María Perez, D. Joacjuin José Gasaus , D. José 
de Mesa , D. Manuel García Gallardo, D. Roque Guruce-  
ta, 1). Juan F. Martínez Almagro, IV Manuel Ortiz de Ta
ra neo, IX Saturnino Calderón Col!antes, i). Cayetano de Zú- 
filga y Linares, D. José Yelhui r 3). Florencio Rodríguez

Vaamonde , marques de Someruelos, D. Miguel Puche y 
Bautista, D. Antonio José Godinez, D. Antonio López de 
Córdoba, D. Pedro María Fernandez Yillaverde y D. Anto
nio de los R íos Ros'as, vengo en resolver que se observe y  
guarde sin alteración alguna el a cotamento referido de 1830 
reservando á las partes su derecho, para que en el juicio 
de propiedad le hagan valer donde corresponda, y  en con
firmar la sentencia apelada en lo que no se oponga al pre
sente Real decreto.

Dado en Palacio á 10 de Mayo de 1818.— Está rubrica
do de la Real mano — El Ministro de la Gobernación del 
Reino, Luis José Sartorios.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el secretario general del Consejo R e a l , hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo p len o , acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos, se inserte en la Gaceta 
y se notifique á las partes por cédula de ugier, de que cer
tifico. ^

Madrid 18 de Mayo de 1818.— José de Posada Herrera.

Continúan las firmas de las personas que 
en Madrid y en las provincias que se 
expresan se adhieren ;t la exposición 
dirigida á S. M. la Reina ,0. I). G.) 
«inserta en la Gaceta del 8 úitirao» 
con motivo del triunfo conseguido en 
la m adrugada del 7 del actual sobre 
los Irastornadores del orden público.

CorHifíúfftt lax firm as de Madrid*
MADRID.

Jacinto O rodea.
Nicolás Aparicio.
Pedro Darcourl.
Teodoro Crespo.

'José Serrano.
Juan de Minga de Rratitas.
Gabriel González Mal don a do.
El marques do Yalbucna.
Rafael Morios.
Pedro Ruiz.
Manuel Doncel.
Domingo González do los Salgueros.
Juan Nepomuceno de la .Liana.
Podro Alvarez.
J. de Rojas.
M e l i t ó n  Linaje.
Manuel Román.
Eugenio Da sí.
Joaquín Calabia.

• Pedro L. Nogueira.
Julián L. Llanos.
Eugenio Sierra.
Doroteo González.
José María Colon.
Juan Nepomuceno de Sanlclices.
Manuel Arroyo.
Gavino de Negro.
Mariano Miguel Muñoz.
José Sánchez Balsa.
Luciano Sánchez Salvador.
Florencio García.
José Mediaidca. [Se continuará.)

Se adhieren á la exposición hecha á S. M. 
á consecuencia de ios acontecimientos del 7 
las personas siguientes, que componen la le
gación española en Londres:
Javier de Isturiz, Ministro plenipotenciario.  
Miguel Tacón , primer secretario.
Mariano Díaz, segundo id.
José de Lrbiztondo, agregado.
Jaccbo Prendcrgasl, id.

Provincia de Valencia.
VALENCIA.

Juan Castillo, Senador.
Francisco Carbonell, Diputado.
El general Joaquín Armero, Diputado.
Juan Miguel de San Vicente, Diputado. 
Tomas Agustín Mesina*
Fermín Gonzalo Moron, Diputado.
Joaquín Marco, Diputado.
José Ferrandiz.
Lorenzo Yanez.
Lucas Yanez.
José Sanehiz.
Miguel Vicente Almazan.
Fernando Hispano.
Eusebio Escovedo.
Francisco Palau.
Manuel Ferrer.
El general Joaquín Martínez de Medinilla. 
Mariano Amigo.
El marques cíe Villoris 
Tomas Linan.
José María Caiahriz.
Jorge Gisbort.
Juan Bautista Gcnone.
El marques de la Roca.
Antonio María Ferrer de Piegamans.
Luis Pascual y Roca de Togores.
Vicente Giren Villamando. '
Juan Roque Rubio.
Joaquín Ayeon.
José María Valiterro.
Ramón Cerveró.
Luis Miguel y Roca.
Honorato Fiera.
Joaquín Persi.
Fermín Peregrin.
Antonio Casado.

Vicente Meen te.
Luis Romaguera.
Canuto José Cañada.
Salvador Llórente.
José Aparici.
José Guillen.
'Tomas Martínez.
Ramón Mon tal t.
Juan Ron lista Rubio.
Mariano Rivera.
Manuel González.
Gabriel  Casino.
José Santa Crin.
Vicente Gil.
Vicente Lloren.
Juan Guzmán.
José del Villar v Salcedo.
José Pía.
Jasé Antonio Calalú.
Luis Medra-no.
Pascual Estove.
José Porragun.
Francisco Feroz y Monzon.
Juan Bautista Radía.
Ensebio de Gara y.
José Méndez de Alvaro,
Manuel Añalejo.
AnIonio Pacheco.
Raimundo de Fagoaga.
Juan Alvarez.
Juan Reneyto.
Pascual Futoj’.
Juan T. López Asensio.
José Alvarez.
Juan Bautista Famini,
José María Mole.
Bernardo Sanie.
Fermín Melia.
Manuel Arquello Serrano.
José Sandino y Miranda 
José Santa Ana.
Miguel Aparici.
Francisco Polo.
Antonio Prast.
Antonio Chairan.
Andrés Sanz.
Antonio Rico.
Vicente Merino.
José Canut.
José María Buchón.
Juan Manuel Berzada.
Ramón Mora.
Luís de Santivañez.
Antonio de Rosal.
Pedro Mateo.
Manuel Palau.
José Juane.
Santiago Amaí.
Jacinto Ronda Castañeda.
Tomas Ronda Castañeda. 
Celedonio Giner.
Vicente Cremad.
Mateo Gavana.
Francisco Cano.
Antonio Amorós.
Salvador Paje.
Tomas Esteve.
Andrés López.
Manuel López.
Jaime Marco.
Francisco Miranda.
Vicente Calpena.
Bonifacio Merino.
Genaro García.
Manuel Benitez.
José Crozat.
Pedro de Apiez.
Antonio Mayalde.
Juan Olzavarría.
Manuel de Varduz.
Manuel Gemelos.
Genaro Genove.
Juan Trujillo.
José Agallo.
Vicente Alvarez.
Manuel Díaz.
Ricardo Yiíini.
Antonio de Padua Romero Giner. 
Vicente Berna!.
Luis Antón Luzuriaga.
Vicente Martínez y Peris.
Luis Soria no.
Luis La marca.
Roque Paulin.
Luis Miguel y Prat.
L. Luis Dupuy.
Ramón Calvo.
Vicente María Aiqué,
Jaime Fauli,

Joaquín María Al herí.
José Campo.
Francisco de Paula Sa baila.
José Ortiz.
Timoteo Lieru.
Francisco Calatayud.
Antonio María Fernandez.
Antonio Gerola.
Vicente Gomiz.
José NevoL 
Juan Azéña.
José Corso.
José Antonio Llórenle.
Salvador Ero.
Joaquín Blasco.
Pedro María Gereróla.
Federico Riera.
Antonio Poas.
Pascual Molió.
José Sancho Tello.
José Bielza.
Manuel Gozalvo.
Pedro Ferran.
José Gueroía.
Tomas Medra no.

(Se continuará.)
JÁT1VA.

Luis Mas, Diputado á Córtes.
José Treseira.
Francisco Alfonso.
Gabriel Morales.
Audres Gutiérrez.
José Mas.
José Ferrer y  Martínez.
Francisco Bolinche.
Ignacio Sanz.
Félix Serrano.
José Cebrion Dean.
Bernardo Babarro.
Antonio Dasi Mogado.
Bonifacio Marenillo.
Manuel Mes Ir e de P i Red a.
Blas Bell ver.
Luis Varvua.
José Manuel Espejo.
Ramón Ingles.
Francisco Soto.
Vicente Mala.
José de Tolen.
Cayetano Sánchez.
Juan Antonio Saliga.
Salvador Guiteras.
José Gosela.
Federico Chato.
Jaime Morales.
Vicente Arau.
Juan Manuel Ochoa.
José Pía.
Sénen Montaner.
Juan López.
Manuel Serrano.
José Zalsos.
Agustín Gasalbo y Sanehiz.
José Gasalbo y Sanehiz.
Antonio Vicente Rivero.
José Uriol.
Miguel Molla.
Manuel Benavente.
Pedro Escorcia.
Manuel Martínez.
José Albalat.
Antonio García.
José Dufaur.
Agustín Gasalbo y Soler.
Pascual Mayo.
Félix Aliaga.
FVancisco Navarro.
Francisco Sanehiz.
Cayetano Aliaga.
Francisco Vila.
Rafael Piña na.
Manuel de la Fuente.
Francisco Albalat y Peri.
Mariano Recedovi.
Salvador Grau.
Bartolomé Plá.
Luis Joaquín Beltrán.
Agustín Cebrian.
Félix María Julbe.
Mateo Acevo.
Tadeo Belda.
José Cameno.
Ramón Corrous.
Pascual de Torres.
Máximo Reig.
José Carrasco.
Francisco Viñes.

Joaquín Mata.
José Perez.
Matías Tomas.
Fe&pe MaravalL 
Jaime Rousseau.
Salvador Sancolí.
Tomas San Honorato.
Juan Alonso.
Manuel de Rambla.
José Qnadar.
José Martí.
José Martínez.
Vicente Estruch.
Vicente La vi ña.
Luis Gadea.
Andrés G ni lera.
Quintín Guitera.
Tomas Ostende.
José Elias.
Juan Benel.
José Aliaga.
Antonio Caíala.
Francisco Cale.
Francisco Carbonell Isles. 
Ramón Pastor y Conosa. 
Mariano Urfoneda.
José Fe rol.
Cipriano Giner.
Francisco Consa 
José Abad y Albelda.
José Gueroía.
José Ferrer.
Antonio Gosalbo.
José Gosalvo y Asís. 
Gerónimo Meri.
José Mascarall.
José Sumu.
Fernando Albalat y  Peris.

CULLERA.
Vicente do Diego.
Miguel Martínez.
Juan B. Llopis y Mas.
Luis Sales.
Rafael Terrer.
Rafael Camaña.
Luis Marti.
José Ferrer.
Pedro Llopis.
Agustín Cohrbi.
Vicente Ros.
Antonio Martínez.
José Rico.
Agustín Benart.
Miguel Gomis.
Ignacio Bolufer.
Juan Gómez.
Vicente Ferrer.
Tomas Adam.
Juan Bautista Benart.
Jaime Benart.
Ignacio García.
Bartolomé Rodríguez.
José Buíi.
Feliciano Bou.
José Uriol.
Luis Gómez.
Antonio Sesé y Bolufer. 
Agustín Barbera.
Manuel Carbonell.
Ignacio Cecé.
José Auyesto.
José Martínez.
José Adarue.
Benito Calatayud.
Mariano Serra.
Alfonso Orozco.
Rafael Reina.
Francisco de A Izaga.
José Grau.
Nicolás Ferrer.
Rafael Ceruero.
Vicente Colubi.
Francisco Lapiña.
Bautista García.
Antonio de la Peña.
José Calbo.
Senen Jover.
Francisco Ferrer.

CARLET.
Salvador Alejandro Espert, 
Fernando Peris.
Antonio Bomblo.
Severo Diez.
Joaquín Rosich.
Francisco Espert.
Fernando Peris y Espert,



Pascual Espert.
José Espert.
Joaquín Segarra.
José Roig.
Salvador Aliaga.
Bautista Bosch.
Ramón Bosch.
Luis Tortosa.
Bautista Espert.
José Fanqueta.
Vicente García.
Bernardo León.
Francisco Aiíonso.
Antonio Roig.
José Bosch.
José López.
Miguel Alegre.
Salvador Alfonso y Bosch.
Salvador Espert.
José Cholvi.
Salvador Alfonso y Ortiz.
Fernando Bosch.
Joaquín Bonillo.
Vicente Espert.
José Rodríguez.
Francisco Rovira.
Francisco Alepus.
Francisco Machi.
Pascual Duart.
Pedro Duart.
Francisco Martínéz.
Bautista Beltran y Duart.
José Gadea Agustín.
Agustín Folch.
José Espert.
José Alepus.
Francisco Alepus.
Ramón Rovira.
Bautista Cárdete.
Félix Martínez.
Luis Alepus.
Jaime Butrón.
Faustino Fernandez.
Juan Gallo.
Francisco Abrim ana.
Pascual Duart.
Pascual Baltasar.
Agustín Andreu.
Bautista Bellrun.
José Cortés.
José Gil.
José Llerandi.
Andrés Miralles, diputado provincial. 
Calixto Palafox.
José Miguel y Amat.
Vicente Brinsola Brian.
Gerónimo Marco.
Francisco Valle.
José Puig.
Pedro Lloris y Miguel.
Mariano Inglés.
Pascual Chornet.- 
Joaquín Sanchis.
Maximino Bou.
Manuel Caballero.
Lorenzo Miralles 
Bernardo Peris.
Joaquín Martínez.
Blas Miralles. *
Romualdo Esminos.
José Luz.
Andrés Boix.
Joaquín Arnandis.
Carlos Fontana.
Bautista Fortea.
Salvador Turio.
Vicente Chornet.
Antonio Puig.
José Boix.
Felipe Fontana.
Justo Rosell.
Valentín Batelemi.
Manuel Muñoz.
Patricio Boronat.
Juan García.
Licenciado Pascual de Portilla. 
Salvador Feliciano Sio.
Salvador Primo.

ALBERIQUE.

Tomas Terradas.
Rafael Solera.
Pedro Juan Menor.
José Meseguero.
Francisco Andrés.
Juan Ortega.
Jaime Torres y Erna.
José Medes.
José Castell. "
Vicente Verdeguér.
Vicente Carrasco.
Vicente Montrull.
José García.
Genaro Codo.
Eugenio García.
Bernardo Baeza.
Francisco Catalá.
Eusebio Cantos.
Manuel Monteagudo.
Joaquín Tornes.
Vicente Sánchez.
Joaquin Aliaga.
Mariano Fripois.
Francisco Domenech.
José Sanchis.
Tomas Fernando.
Antonio Vicente Vidal,
Nadal Borella.
Joaquin Carrasco,
Vicente Borras,

Bernardo Román.
Vicente Almin.
Vicente Domingo.
Onofre Pons.
Joaquin María.
Bautista Navarro.
Felipe Tornes.
José Rodríguez.
Vicente Berenguer. 
Francisco Barbera.
Timoteo Sánchez.
Bautista Colomina.
Miguel Rubio.
Juan Bautista Franco. 
Ramón Gzegori.
José Esteve.
S Serrá.
Alejo Martorell.
Saturnino García.
José Soro.
Antonio Vicente Rubio. 
Salvador Gil.
José Gómez.
Joaquin Boter.
Juan Bautista Bó.
Vicente Ginesta.
José Ramón Martínez. 
Bautista Serra.
Joaquin Caíala.
Vicente Alonde.
Francisco Sierra.
Pascual Uberos.
José Pizarro.
Vicente García.
Pedro Franco.
Pablo Soro.
Joaquin Gómez.
José Saiz.
José Llagaría.
José Franco.
Sixto Franco.
Cayetano Soler.
Vicente Domingo Alcaher. 
Antonio Plá.
Bernardo Llagaría.
José Cifra.
Isidro Crio.
Francisco Javier Gongost. 
Salvador Marti.

MONCADA.

Tomas Villarroya.
Luis Tutor.
Vicente Valls.
José Apa rice.
Tomas Modrego.
Mariano Navarrete.
Mariano Bonet.
José Serrano.
Francisco de Paula Royo. 
Juan Villarroya.
Manuel Vieyra.
Vicente Taengua.
Miguel Carruano.
José Navarro.
Antonio Alcover.
Joaquin Alcaina. 
Buenaventura Ivalt.
Manuel Rodrigo.
Mariano Ranulli.
Antonio Espinosa.
Francisco Carruana.
Ramón Navarro.
Vicente Ferrer.
Fernando Ibañez.
José Borrel!.
Jaime Ferrer.
Vicente Palanca.
José Montagucl.
Vicente Torres.
Antonio Gramunt.
Manuel Pascual.
Francisco Ferrer y Pascual. 
Vicente Ferrando.
Pedro Livera.
José Bosch.
Miguel Palanca.
Joaquin Fenolloa.
Vicente Muedra.
José Mario.
José Balaguer.
Joaquin Garrido.
José Ruiz y Mari.
Vicente Beltran.
Francisco Navarro. 
Francisco Esteve.
José Orts.
Vicente Riera.
Tomas Ruyi.
Vicente Zaragoza.
José Drilon.
José Montaña.
Miguel Marti.
Joaquin Ruiz.
Francisco Casaus.
Vicente Ruiz y Beltran. 
Ramón Pellicer.
José Banania.
Luis Grifol.
Bautista Ferrer.
Pedro Batalla.
Ramón Bueno.
José Calvo.
Luis Mari.
Cristóbal Maxe 
Miguel Traber.
José Morato.
Vicente Granell.
Miguel Duato.
Mariano Roig.

Joaquin Soldevila.
Manuel Soriano.
Estanislao Montan.
Blas Sandro.
Vicente Carsi.
José Torres.
Francisco Torres.
Bautista Ferrer.
Manuel Albert.
Francisco Civera.
Mariano Andreu.
Joaquin Lizondo.
Jaime Ferrer.
Manuel Verdeguer.
José Faignal Soler.
Blas Pascual.
Simón Pascual.
Mariano Ferrandis.
Ramón Mainer.
José Taroncher.
José Bosch.
Vicente Pascual.
Mariano Ferrer.
Vicente Bosch.
Vicente Granell.
José Vilar.
Francisco Pascual.
Antonio Bosch.
Antonio Albert.
José Orts.
Ventura Aparici.
Manuel Domenech.
Vicente Sancho.
Roque Pascual.
Francisco Martínez.
Luis Montagud.
Gaspar Lluesma.
Miguel Pastor.
Jaime Pascual.
Vicente Montagud.
Lorenzo García.
Mariano Roca.
Miguel Torres.

 ̂Vicente Tamaríte.
Ignacio Campos.
Miguel Gramantell.
Jaime Pascual.
Severino Ferrer.
Salvador Giner.
Manuel March.
Francisco Calap.
Bernardo Francés.
José Riera.
José Sanchiz.
Francisco Terrando. 
Francisco Ruiz.
Luis Navarro.
Vicente ContelL 
Mariano Amigo.
Vicente Jimeno.
José Ballester.
Juan Bautista Orts. 
Francisco Bayarri. 
Bernardo Rodríguez. 
Joaquín Muñoz.
Ramón Ferrando.
Carlos Garcés.
Bautista Zaragoza.
Pascual Ruiz.
Antonio Ruiz y Ruiz. 
Vicente Plim y Huguat. 
Francisco Alcasid.
José Ruiz y Mari.
Vicente Ferrer y Beltran. 
Pedro Conejos.
José Zaragoza.
Vicente Chust 
José Capilla.
Anselmo Ruiz.
José Mestre.
Félix Orts.
Francisco Molin.
Tomas Zaragoza.
Ramón Domenech.
José Mestre.
Tomas Sorlí.
Vicente Semper.
Ramón Villarroyo. 
Francisco Llop.
Manuel Palan.
Miguel Soriano.

. Vicente Ruiz y Ruiz. 
Mariano Pellicer.
Mariano Ros.
Vicente Navarro.
José Beltran. '
José Zaragoza.
Tomas Navarro.
Vicente Estival.
Vicente Balaza.
Manuel Molins.
José Navarro.
Joaquin Cardell.
Jaime Guanter.
Antonio Ballarri.
Antonio Gil.
Jaime Marti.
Vicente Marti.
José Gil.
Vicente Mareo.
José Lluc.
Francisco Estelles, mayor. 
Andrés Berber.
Joaquin Sorbi.
José Roig.
Vicente Peris.
Roque Alber.
Francisco Estelles, menor, 
Antonio Marco.
Pedro Gil.
Luis Albert,

Francisco V iceni 
Pedro Marco.
Vicente Balaguer, mayor. 
Luis Hernández.
Ramón Gil.
Pedro Lino.
José Ferriol.
Crisóstomo Martínez. 
Lorenzo Marti.
Vicente Marti y Marti. 
Tomas Cimat.
Bautista Cimat.
José Cimat y Rosad.
Ramón Marti.
Casimiro Ferrer.
José Adell.
Mariano Badelles.
Francisco Cimat.
Francisco Gil.
Esteban Igual.
José Martínez.
Gerónimo Gil.
Pedro Serra.
José Martí y Sebria.
Ramón Adelli.
Manuel Sano.
Vicente Cabrelles.
Pascual Ballarri.
Vicente Bosca.
Félix Marzo.
Pascual Marti y Lleran. 
Pedro Marzo y ̂ Balaguer. 
Manuel Bosch.
José Igual.
Manuel Cortina.
Mariano Espinosa.
José Barrera.
José de Viz.
Tornas Cimat y Gil.
José Rubio.
Vicente Casani.
José Llopis.
José Hernández.
José Marti de Gerónimo. 
Vicente A ndre*
Vicente Rubio.
Jaime Guanter y Marco.
José Martí y Martí.
Vicente A lbert y Torren!. 
Vicente Estelles."
José Roig,
Antonio Campo.
Vicente Guinter,
Gerónimo Martí.
Francisco Morano.
Vicente Sornu.
José Vicent.
Domingo Roig.
José Bailener.
Ramón Estelles.
Francisco Igual.
Manuel Camps.
Francisco Cimat.
Pedro Cortina.
Francisco Martí de Pascual. 
Mariano B arat, menor. 
Vicente Martí y Lleonar. 
José Ballener.
Vicente Martí de Gibar. 
Bartolomé Palar.
José Andreu.
Francisco Ballarit.
Vicente Ferrer.
Vicente Coloma.
Francisco Martí y Lleonar. 
Vicente Alber.
Pedro Sorní.
Diego Simal.
Mariano Barat Mayor. 
Vicente Gil.
Antonio Llirnet.
Félix Martínez.
Vicente Garcera.
Francisco Cortina.
Miguel Sorní.
Mariano Fabra.
José Traber.
Vicente Estebe.
Francisco Ferrer.
Francisco Laguda.
Andrés Estelles.
Juan Bautista Traber. 
Vicente Derés.
Jacinto Perez.
Vicente Ferrer.
Salvador Albert.
Francisco Ballani.
Francisco Traber.
Pedro Santa María.
José Estraus.
Bautista Ros.
Vicente Ferrer.
Vicente Ros y Lluse. 
Vicente Ros y Ros.
José Ros y Ferrer.
Bautista Ros y Montañana. 
José Lluse.
Francisco Devis.
Gregorio Ros.
Vicente Pellicer.
Manuel Píos.
Vicente Sabater.
Miguel Este ves.
José Sabater.
Mariano Fabra y Martínez. 
Miguel Sabater.
Cosme Fabra.
Vicente Lluch.
Mariano Lluch.
Ramón Llueh.
Ju lián  Martí,



Vicente Lecfesmo,
Joaquín Lluch.
Roque Ros.
Pascual Sanchis.
Francisco Rodrigo.
Francisco Higon.
V icente Vázquez.
Francisco Bruirola,
Vicente Ja Pinza.
Jaime Badiu.
Jaime Palau.
Vicente Badiu.
José Bona.

GANDIA.
Jaime Torres.
Joaquín Árarquis.
Felipe Carnal Redor.
José Berra.
Juan Bautista Pastor y Baera. 
Domingo Liase!.
José Talens y Blasco.,
Calixto Bello.
Carlos Di cent a y Blanco. 
Manuel Bertrán.
'Diego Morell.
And res Gomis y Fans,
José Matheu.
Pedro Pablo Tocio,
Joan Bautista Morell,
José Guzmán.
Melchor Torres,
Faeno do Mi llera.
AnIonio Recosacor,
Pascual Grúa fies.
Miguel Justeguera,
Fabian Lorente.
Francisco Lorente,
Paseua 1 María Margcses,
José Canal y Pelayo.
Andrés Noquera ve.
Ramón Solís.
Francisco Guzmán.
Rafael Maltcu.
Salvador Codnitor.
José Beyes Burqueria.
José lleves y Perez.
Andrés Canas y Pallares. 
Tomas Terrados..
José Ferrer y Denos.
Simeón Sorra.
José Melu.
Joaquín Gil.
José Ubeda.
José Castillo.
Vicente Sancho.
Pedro Guzmán.
Joaquín Pérez.
Andrés Llore!.
Jnré Figueras.

OLIVA.
Felipe Giíabert.
Francisco Meslre y Llopis. 
Vicente Meslre.
José Moncho.
Francisco Mostré Fuster.
Juan Bautista Llopis. 
Francisco San chis.
Carlos Navarro.
José UrloIa.
José Peliicer.
Domingo Isla.
Francisco Parra.
Juan Arandcte.
Luis Martí de Veses. 
Fernando Mulet.
Francisco Llorens.
Francisco Martí.
Jaime Tenoilar.
Gabriel Coloma.
Rafael Morera.
Domingo Collado.
Domingo Ferrer.
Francisco Miñana.
Ramón Polops.
Lorenzo Gil.
Juan Bautista Marlí.
Rías Manuel Cor vi.
Jaime Liona.
Pascual Bertomen.
Rafael Morera y Delgado. 
Francisco Avorque.
Salvador Gregori.
Cárlos Cervera.
Antonio Valero.
José Mompo.
Pablo Martí de Veses. 
Francisco Alcaraz.
José Monleell.
Francisco Mompo.
Jaime Roadella.
José Berras.
Francisco lbiza.
Vicente Sanchis Bertomen. 
José Miñana y Escriba.
José Miñana.
Vicente Minanag Escriba. 
Salvador Giíabert y Bou. 
Vicente Giíabert y Bou.
Blas Mulet y Vitous.
Fernando Fernando.
Vicente Saielles.
Manuel Costa.
José Climent y Salort. 
Francisco Climent.
José Martorell.
Bernardo Garra.
Vicente Vidal y Roger. 
Francisco Miñana.

Francisco Tomas.
Juan Sancho.
Antonio Veses.
Juan Alandete y Llido.
Bautista Clemente.
José Comas Quiso!,
V icente Gil.
V icente Alandete.
Salvador Millet.
José Escriba y Martínez.
Francisco Escriba y Martí.
José García.
José García y Calbet.
Antonio Escrives y Yerdú.
Vicente Roña.
Cárlos Martí de Veses.
Antonio Perez.
José Mestre y Mayol.
Rafael Pascual.
Vicente Sanchiz y  Peña.
Pedro Climent y Savall.
José Perez.
José Ignacio Avarques.
Jaime Sancho.
Vicente Arnal.
Domingo Segui.
Joaquin Sanchiz.
Gabriel Morena,
Manuel Castillo.
Antonio Escriba.
Rosendo Llorca.
Francisco Alandete y Llido.
Manuel Llorca.
Manuel Maeti.
Vicente Maño.
José Cataina.
Salvador Si gal ah 
Francisco Catala.
Vicente Tro tonda.
Vicente Borona!,
José Miñana y Mestre.
Francisco Mari y.
Francisco Bosea.
José Bertomen.
José Gay.
Francisco Cardona.
M anuel Ultra. .
V icente Comas.
Miguel Mulio.
Juan Bautista Cardona y Redecan. 
Pedro de Yesorina.
Joaquin Troteada.
Vicente Cuesta.
Fernando Vives y Cabrera.
José Antonio Forrat y  Llinas. 
Antonio Collado. ..;
Vicente López.
José Boluda.
Francisco Escriba.

GOUDESA.
Antonio Vicente Peiro.
José Barber.
José Perez.
José Barber.
Bautista Garrigos.
José Castelló.
José Fasquel.
Salvador Castelló.
Francisco Escriba.
Pascual Escriba.
Salvador Fuster.
José Serra.
Andrés Garrigos.
Francisco Frasquet.
Joaquin Frasquet.
Jaime Malonda.
Vicente Frasquet.
Juan Catalá.
Vicente Catalá.
Vicente García.
Pantaleon Sierra.
Francisco V. Escriba.

REFELCOFER.
Miguel Frasquet.
Bautista Escriba.
Salvador Escriba,
Francisco Rocher.
Fernando Pantyriori.
Salvador Jemenea.
Vicente Asió.
José Frasquet y González.
José Escriba y Alvarez.
José Frasquet y Peyros.
V icente Temería.
Miguel Frasquet y Pastor.
Manuel Catalá.
Salvador Escriba.
José Sanchiz.
José Rocher y Rocher.
Andrés Millet!
José Peyro.
José Cervera.
Francisco Vicente Escriba.

VILLALONGA.
José Pastor.
José Marti.
Franco Giner.
Gerónimo Marti.
V icente Giner.
José Cloquell.
Pascual Garrigos.
Vicente Marti. ,
Mariano Girones.
José Tarrago.

'

PILES.
Miguel Pallares.
José Torrequosa.
José Torrequosa y Bertomen,
Joaquin Tacallopins.
Vicente Botella.
José Soler.
Ramón Catalá.
José Pallares.
Vicente Pallares.
Juan Muñoz y Escriba.
Felipe Muñoz y Escriba.
Vicente Tasa y Sancho.
Francisco Trígola.
José Pons y Muñoz.
Antonio Puig y  Salom.
Andrés Cardona.
Miguel Soler y Tonegres.
José Soler y Tonegres.
José Pallares y Padres.
Eugenio Pallarás y Padres.

M1RAMAR.
José Piles.
Salvador González.
José Antonio Peiro.
Francisco Peiro.
Rafael Molina.
Joaquin Rives.
Tomas Casbelis.
José Antonio Cánovas.
José Antonio Candeli.
José Euoto,
Joaquin Candeli de Joaquin.
Antonio Vicente Rives.
Ramón Pons.
Joaquín Cánovas,
Tomas Conovas.
Benito Peiro.
Vicente Candeli y Pastor.
Salvador Escoto y Ros.
Joaquin Peiro de Framo.

ADOR.
José Estruch y Garbo.
José Mascareli de Francisco.
Bautista Estruch y García.
José Bolaller.
Bautista Miñana.
Fernando Masanil!.
Francisco Estruch.
José Estruch de Matías.
Francisco V icent Estruch.
Francisco Basona.
Francisco Bayona.
Bautista Miñana y  Estruch.
José Carbo.
Pablo Estruch 
Felipe Colomina.
Blas Estruch.
Blas Estruch y  Bayona.
Blas Estruch y Mascareli.
Pascual García.
Florencio Bataller.
Bautista Carbo.
Hilario Pons. ,
José Estruch y Mascareli.
José Bataller.
Bautista Taransona.

POTARES.
Eduardo Domínguez,
Martin Martínez.
Damiel Domínguez.
Bautista Moran.
Blas Soler.
Francisco Soler.
Antonio Vicente Domínguez.
Fernando Dommopes.
Vicente Sequera.
José Llopis.
Salvador Fuster.
Vicente Almunia.
Antonio Vicente Ribes.
Bernardino Domínguez.
Domingo Soba.
Vicente Fuster.
Simeón Domínguez.
Antonio Vicente Domínguez y Moratal. 
José Ribes y Canet.
Domingo Llopis.
José A varia.
José Moran y Salas.
Agustín Aseo.
Vicente Fuster y Almunia.
Juan Vicente Bas.
Francisco Fuster.
Salvador Girones.
Esteban Girones.
José Jirnenez.
Antonio Vicente Sirisola.
Bautista Canet.
Cárlos Canet.
Atanasio Canet.
Vicente Roca.
Joaquin Mas.
Blas Avaria.
José Moratal.
Andrés Almunia.
Domingo Moratal.
Antonio Vicente Fuster y Domínguez. 
Vicente Miñana.
Tomas Escriba.
Francisco Rives.
Pascual Peiro.
Salvador Terrados.

XARACO.
Salvador Torres,
Pascual Pelegri,
José Torres,
Antonio Juan Castella,

BENIPEZCAR,
Antonio Romero.
Cayetano García.
Joaquin Romero.
Francisco Romero,
Pascual Orengo.
Pascual Melis.
Antonio Romero de Pascual, 
Salvador Breto.
José Orengo Mayor.
José Orengo y Torres.
Miguel Tem enia.
Vicente Romero.
Francisco Romero.
Ramón Romero.
José Peiro.
Pascual Romero.
Joaquin Orengo.
Pascual Femenia.
Joaquin Romero.
Pascual Romero de Pascual.

CASTELLORET.
Juan Bautista Estruch. 
Francisco Blay.
Joaquin Vaya.
Francisco Peliicer.
Vicente Estruch.

ALFALUCIX.
José García.
Tadeo Cresencio.
Joaquin Balbastre y Tormo. 
Miguel Peiro.

ALMISERAT.
José Martínez.
Ramón Romero.
José Perez.

FERESA.
José Pillina.
José Peliicer.
José Rosill.
Juan Bautista Roselló. 
Francisco Peliicer.
Francisco Peliicer y Torres. 
Salvador Roselló y Peiro. 
Ambrosio Roselló.
Francisco Peliicer Mayor. 
Salvador Roselló de Vicente. 
José Castelló y Roselló. 
Francisco Liñana.

BEMARJO.
Antonio Alem any.
Pedro Grigori.
Juan Fourges.
Francisco Sequi.
Bautista Peiro.
Antonio Catalá.
Pedro Pablo Gregori.
Bautista Mascareli.
Ramón Sequi.
Vicente Terrades.
Bautista Role.
Francisco Gil.
Pascual Morasit.
José Mellonda.
Mariano Roch.
Francisco Esteve.
Vicente Isuarde.
Blas Morant.
Pascual Canet.
V icente Isnardo, mayor. 
Salvador Morant.
Francisco Montaner.
José Lorente y  Montaner 
José Coll.
Miguel Miñana.
José Giner.
Luis Mascareli.
Francisco Urovay.
Vicente Miñana.
José Vidal.
José García y Alem any.
Miguel Borrer.
José Montaner.
Miguel Montaner.
José García.
Jaime Vial.
Francisco Canet.
Vicente Perefasi.
José Isnardo.
Blas Montaner.
Salvador García.
Salvador Llinares.
José Miñana y Tarragona

BENIFLA.
Blas Morant.
José Suños.
José Peiro.
Miguel Sinear.
Juan Morant.
Blas Morant de Blas.
Francisco Morant.
Félix Morant.
Antonio Vicente Sinear.
José Siresola.
Antonio Catalá.



PALM A.
Blas CIo.quelL 
Francisco C arbó.
Bautista Minana.
Tomas Juan José Malonda.
Ignacio Miñana y  F e rra n d o ,  
pablo Miña na.

F U E N T E  GUCARROZ.

José Mascaroll. 
j uan Escriba .
Andrés Blan.es.
Francisco F e rre r .
Pedro Mico.
Ramón Millet.
Miguel A gudo.
José Peiro.
Francisco A gut.
Vicente Mascarel!.
Miguel F e rre r .
Francisco .Borronat.
José Justo Fuster.
Salvador Escriba.
G aspar D om enech.
A n drés A lv a ra d o .
Francisco E seriba .
José Antonio Millet.
Pedro Faus.
José Fuster y  F e rre r .
José Escriba  y  Jorda,
Pascual A lbarado.
Antonio Puig.
Salvador MÜiet.
Vicente F u ste r  y  F e rre r .
José Grogori y  B a rb e r .
Vicente E scriba .
Francisco E s c r ib a  y  F uster.
Joaquín Fuster.
Vicente Maré.
Antonio E s c r ib a .

L U G A R  N U E V O  D E  S A N  GERONIM O.

S a lv ad o r  Teras.
Antonio C asam en a.
V icente  Gatalá.
José F a y a s  y  Sun er .
Tad eo Artes .
José Ju an  y  S u ñ er .
José C a m a rera .
G asp ar  A c u s  y  A n tes .
José A n te s  de  T orres .
José F r u s  y  S u ra ñ a .
José M a y g e . '
A n ton io  C am asen a.
V ic e n te  A r t e s  de  Nadal.
José Juan y  S u ñ ar .

R E A L  D E G A N D IA .

José M arques.
V ic e n te  C a b re ra .
José Peris .
P a scu al  Basuh.
V ic e n te  Escolano.
Matías M arluzenda.
Joaquín Peiro.
F e d e ric o  A b a r q u e s .
E n r iq u e  Perez.
Bautista A sco.
F ra n c is co  T orra iro .
Juan Bautista  T erra go .
Juan Blas.
Pascual  Casti lla.
S a lv a d o r  Y iñ a r ta .
José B oix  de  Yiti .
Vicente  V id a l .
Pa scu al  B añ áis .
A n d ré s  T erra iro .
José Y iñ arta .
José Simó.
F ra ncisco  B la y  Miguel.
Bautista T aus.
Matías M arh u en d a.

G U A D A M A R .
Antonio Ros.
F rancisco Pe ll icer .
S a lv ad o r  Glim ent.
V icente  R os y  E s c r ib a .
Manuel B e rtrá n .

B E N IO P A .

S alv ad o r  C au del.
Ramón A p a r ic i .
S a lv a d o r  A p a r ic i .
F ra n cisco  S ab ater.
Joaquín S ab ater.
Bautista Manes.
Manuel S ab ater.
José E scr iba .
José M artínez.

DAIM UES.
José P iera .
Joaquín E s c r ib a .
F ra n cisco  S egui.
Joaquín A lv a r e z .
Vicente  Castelló.

B E L L V E G U A R T .

Miguel C re m a d c se .
Miguel Pe l l icer .
Pascual P e ll icer .
Joaquín Moreno.
José Pe llicer .
Joaquín Pellicer. 
Antonio Amoros,

TORRENTE.

Nicolás de Ha edo.
Luis Ram ón y Boiant.
M ariano Sanz.
Ficen te G uerrero  y  Mora.
Manuel Gómez.
Pascu al  A n d re u .
P e d ro  Moreno.
Bautista Pastor.
V ic e n te  C osedla .
Joaquín R a m ó n , síndico.
Por los regidores que no saben f i rm a r .  A n 

tonio Bu i.
Joaquín Milla,
V icente  Soria.
T om as Nachor.
Joaquín María y  Puchalt .

'Benito Raga.
Antonio Gira  l i 
li oque Le i nal coso.
Miguel C erda,  
is idro Pereilo .
Francisco  Guallado.
Francisco  ele í laedo.
José Pons.
Miguel Dom ingo.
Lu is  S u ñ ér .
S e v e r in o  Pons.
Pascual N acher.
Bautista Bea.
T om a s Codoncr.
Pedro Pons.
Pa scu al  Baga.
Mariano Ferrois.
En seb io  Calderón.
G regorio  Pons.
Bautista  Pons.
Pascual Raga y Medina.
Bautista Choiia  y  C ándel.
Bautista Cbolia  y  Raga.
Joaquín  P u c h a d e s ,  m ayor .  T
Joaquín  O lm o s .y  Casan.
Miguel M ordía .
Antonio Jim eno y Burget.
Isidro S alvad or.
Isidro Martínez.
Benito Raga y Medina.
F ra n cisco  Pu ch ades.
V ic e n te  Montesinos.
José Monfort.
José Moncholi.
Tom a s Monzó.
José Ühiboert.
G a s p a r  Soriano.
Hilario  Soria.
F ra n cisco  N a c h e r .
Manuel Penella .
Manuel Alfonso.
Mariano R am ón.
B au tista  Bou  y  Milla.
V ic e n te  Martínez y Raga.
V ic e n te  M artín ez ,  menor.
T om a s A lfonso y  Y ig u e r .
José Porcar .
F ra n c is co  P o n ce  y  P lan ells .
Mariano C hinoella .
José R icasa.
V ic e n te  C asan.
V ice n te  Rago.
Agustín  Soria.
P a sc u al  Soria.
V ic e n te  Chisout.
T o m a s Raga.
V ic e n te  Saez.
A gustín  T om as y  Tonurt.
Garlos Soria  y  Yila .
Jaim e Raga.
V ic e n te  Martínez,
Mateo Badia .
Bautista  Com es 
F ra n c is co  H u ixeda.
L u is  F e rra n d is .
F e rm ín  Comes.
A ntonio  Martínez.
Pió C hivou t.
José Comes.
Antonio B axau li .
V ic e n te  Goscollá.
Isidro Raga y  R am elb .
V ice n te  Millo.
Mateo S o ler  y Raga.
V ic e n t e  Soria  y Chinoella .
B artolom é Casan.
Carlos Soria.
Ignacio Casan.
Bautista  Casan y Panells .
V ic e n te  Bon y  Milla.
Tom a s Soria.
Joaquín Casan.
A ntonio  Raga.
Luis Dom ineo y Ram ón.
S a lv a d o r  Alfonso.
Blas Fayos.
José San chis.
Bartolom é Martínez de Bartolomé.
V ic e n te  Nacher.
V ic e n te  Maoreu.
C ristóbal R aga  y  Olmos.
V a le ro  Juan.
V ic e n te  Romeu.
Seb ast ia n  Olmos.
José Boig.
S im ón  Pons.
Miguel Asensio.
Jorge Mallado.
Antonio  G arc ía  y  Ano.
P edro  Juan Bou.
Pascual T orróm e.
V ice n te  R a ga  y  Moncholi.  ,
Agustín  Raga y  Moncholi.

Martin Barrera.
Roque Vicent.
Miguel Serrador.
A sen sio  Carhonell.
V ic e n te  Vicente.

P I G A S E N T

M ariano Martorell.
S a lv a d o r  Soria.
Mariano Sanchis y  Lasa.
Cristóbal González.
S a lv a d o r  Sanchis.
A ntonio  Perez.
Mariano Soria.
José l íerbós.
Cristóbal A guado y  Martonell.
Cristóbal A gu ad o  y  A guado.
Manuel Aguado.
A n ton io  Alberet.
T om a s Albert.
Pa scu al  Sanchis.
E ugenio  Rano.
P edro  García .
T om a s Laza.
F ra n c is co  Tranchoni.
Cristóbal  Aguado.
José Lorca.
F ra n c isco  M achancores,  propietario . 
G e n a r o  Montoreli.
V icente  Sánchez.
Cristóbal Berra.
F ra n cisco  Machancores.
José Machucón.
R a m ó n  Berra.
C ristóbal Cerón.
José González.
P e d r o  Cnadan.
C ristóbal Sanchis.
S a lv a d o r  Aguado.
José Martorell.
T o m a s  López.
Cristóbal  Aguado.
José Machancores.
F ra n c is co  Selles.
José Aguado.
V ic e n te  R o m aguera.
F ra n c isco  Machancores.
Pas c ua! Fronchoni.
F ra n c isco  Baisauli.
R afae l  F erran dis.
Benito Paredes.
F ra ncisco  Ilecertes.
M arcelino Olmos.
V ic e n te  Blane.
Bautista  Fons.
José Paredes.
L e a n d ro  C ru ces .
P a sc u a l  Pastor.
F ra n c is co  A le ix a n d re .
V ic e n te  A le ix a n d re .
A ntonio  Ruiz.
P a scu al  F e rre r .
F ra n c isco  A le ix a n d r e  y V i la .
José F e rra n d is  y  Ferran dis.
G regorio  F e rran dis.
A ntonio  Valero.
Bautista Ruiz .
José Ruiz.
Mariano Saez.
A gustin  Burguet.
P a scu al  G en ovés.
S ebastian  T orren s .
Manuel Chornet.
José Selm a.
José B ay x a n ti .
V ic e n te  B ay x an ti .
Blas B a y x a n t i .
S a lv a d o r  Bauzá.
José B lanch y  Domingo.
José G rau.
José B lan ch  y  Vila.
José Alonso.
Bautista Alonso.
José B lan ch  y  Vila .
S a lv a d o r  Bauzá.
V ic e n te  Tarazona.

(Se continuar^}

Sigue la provincia de Cádiz.
CADIZ.

Ramón Cabello.
Joaquín  Jauson.
Juan V eijo  A ra ola .
José M anuel P iñ e r o ,  propietario. 
F ra ncisco  Betie  de Laceste.
Juan de la Vega.
Miguel A .  de C h a v a r r i ,  propietario , 
T om as R a b in a ,  del  comercio.
A n ton io  María C alvo  Rubio.
G regorio  Menaeteo.
A n ton io  Em lano.
Manuel Lósela V a lla d ares .
F e rn a n d o  Perez.
Juan Pizarro.
B arto lo m é Gómez.
Benito Lugé.
Castor H errera  P a l a c i o s , propietario.  
P e d ro  Joaquín de R e in o s o ,  id.
A ntonio Moreno Pausen.
José González.
Juan A n ton io  Llóren le .
M anuel María Jacosa,  propietario.
Ju an  José C alderón.
L eoncio  N u ñ e z  de  A ren as .
José María A rb o l  i.
José T eran .
F ra n c is co  Góm ez.
F ra n c is co  S án ch e z  C am p a.
V a lent ín  G u t ié rr e z  Cam pa.

José Prieto Diez.
Paul ino G onzález  Bustam ante.
Ram ón Pereiro .
Manuel L a m a d r id .
M anuel A lv a r e z  de E sc an d e r .
A gu st in  G utiérrez .
José Rodríguez.
F e rn an d o Diaz.
Diego de Gortines.
F é l ix  González C ordero  
P e d ro  Veloz.
A n d r é s  de las Conchas.
José Colchón.
.Antonio izquierdo.
T o m a s Martínez.
V ice n te  Benilez.
Juan Diaz de Ruilova.
Benito Barrelro.
A ntonio González.
Juan Antonio  Soler.
Antonio Blanco y V ega .
A n d r é s  de A paricio .
M anuel Quintana.
Manuel Sánchez.
Juan de La vega.
Manuel Marín.
A ntonio R odríguez.
José Marín Mollera 
S a lv a d o r  G utiérrez.
Diego C on de  y  Moreno.
Antonio G onzález  de la Vega.
Isidro G arcía .
A ntonio  S án chez.
Fra n c isco  S án ch ez .
E n r iq u e  Perez.
Pedro de Cos.
Antonio Pinero.
B ern a rd in o  López.
F rancisco  Togle.
V ice n te  Prieto.
Antonio Jiménez.
José María L a cen a .
Pedro A. Peores.
José Melendez.
An ton io  R eyes .
José Bar harona.
Ignacio Cortés.
Tom a s de  Prado.
F ra n cisco  Bernal.
José de Vargas .
F ra n cisco  Laja rea.
Manuel V id al .
José Rico.
José Morales.
José A ra n a .
José Elorla .
L u is  Borges.
A ntonio C orra les  y  F e rre r .
M anuel Lovet.
José G arc ía .
F ra n cisco  de R ein a .
Antonio Ü rrutia .

. Manuel A y e n to .
José Carsano.
Manuel Monzon.
José Barros.
Sebastian  Parodi.
F ra n c isco  de  Paula Rega.
José Sainz.
F e d e r ic o  de Palm as.
Juan Manuel de  Celis.
Juan G arra  ton.
F rancisco  Larza.
S a lv ad o r  de  la F u e n te .
José María G hers i.
F ra ncisco  Jame/. Barreno.
Manuel Serantes.
José María de  Neira .
S a lv a d o r  de  la F u e n t e ,  hijo.
Bartolomé Loizaga.
A ntonio  María Serantes.
Em ilio  Ríos.
F e d e ric o  B arreno.
Antonio Moleon*
Ramón Moleon.

V I L L A  DE A L C A L A  D E L  V A L L E .

José María Martel.
A n ton io  Sánchez.
Bartolom é González.
Juan G ab ilan  Martínez.
A n ton io  Dorado.
José Ram írez.
T o m a s Barron.
Juan A n ton io  Gabilan.
Francisco  Marín.
Blas Barroso.
Juan Barroso.
Joaquín Sánchez.
Juan Barroso.
Esteban González.
Pedro  Ortiz.
José Sabonido.
Diego A lv are z .
Juan del Valle.
Juan González.
Manuel del Vallo.
Antonio Barroso.
Juan Romero.
F ra ncisco  Portales  
F r a n c i s e o M u ñ o z G a m o r o.
Bartolom é Jim énez.
R am ón González.
E steban  G on zález  A lv are z . '
Juan Ollero.
Blas Barroso.
A n ton io  B arr iga .
A n ton io  Berlanga.
R a fa e l  Duran.
José B arr iga  Marin.
F ra n cisco  G arcía  Solano.



GASTOfi.
A n t o i ¡ i o Galo.
José F ucíites Roldán,
Juan  Gómez Valle.
Cristóbal Dorado.
Francisco García Gasa lio.
José Mariscal.
Diego Fu o -, tes.
Joaquín Vaiie.
Diego Roídan.
Salvador Roldan.
José Roldan.
Miguel Vahe.
Franc isco  Roldán.
Cristóbal Fuentes.
Juan Roldan.
José Valle.
Antonio de Salas.
José Aícazar.
Juan de Salas.

SETEXIL.

Rodrigo Do mingue/..
José Zamudio Sorches.
Juan  Corbacho.
Pedro Barriga.
Juan Macías.
Diego Vclenma.
F r a n c is c o  Ordene/.
Manuel Zamudio.
Ant oni o García.
Pedro Burras.
José He r ná nd e z  y Ramí rez .
José B m m idez  y Ríos.
Sebastian Este vez.
Eran risco Domínguez.
Antonio Cidmo. t
Beniiu Man».
Migue! Mohiduo.
Alonso Macías ido ron o.
J u a n  Rom ero  Rorros..
A nionio Orí.rgas.
Lucas Antonio del Va Me.
Fra o c i n ,,o Mon loro.
Sebastian Domínguez Martel. 
Salvado!- Romero Porras.
José Alvarez Vega.
Cristóbal Ortega.
Manuel Dempas.
Franeiseo Zamudio.
Francisco Guz mán .
A nton io  Barriga.
Alonso Barriga.
Ju an  Roldes.
Ju an  Bruno Molinillo.
Pedro Vi [ches.
Pedro Zamudio,
José Corbacho.
Martin Estevez.
Juan  Nicolás Zamudio.
José María Zamudio Sánchez. 
Francisco Ordohez.

Bartolomé Beníte/.
Juan Benito/..
Ju an  G«allego.
Antonio Zamudio.
Salvador llorriíío.
Juan  Zamudio.
José Zamudio Guzmán.
Juan  de Cristo.
Antonio Portales.
José Gómez.
Francisco Vi'che-'.
Sebastian Moümüo.
Rodrigo Zamudio.
José Montero.
Francisco José Moreno.
Juan de Hoyes.
Alonso Quijada.
Juan  Zamudio Sánchez.
Gabriel Perez Vega.
Pedro Montesinos.
Alonso Perez.
Alonso Montero.
Sebastian do Porras.
Antonio Puerto.
Ramón de Y Bebes.
Bartolomé de Porras.
Pedro Zamudio Vega.
Pedro Zamudio -Vilchcs.
Diego Perez.
Antonio Aguilera Herrera.
Antonio Ortega Ga macho.
Salvador de Porros.
Juan  Guzmán.
Antonio MeIindio.
I«i:é Zamudio Vil.-bes.

Y ERG GR DE LA FRONTERA,

Fernando  de Lera.
Juan  Casirillon.

; José María PaiUojo.
Miguel Salcedo, 

i Diego .fose do Luna.
José de la Cámara.
Joaquín \  iliamor.
Agustín Salcedo.
José Jiménez Mena.
Juan Barragan.
José Agustín La valer.
.fose Vmales.
José Antonio Homero.
Juno Romero González.
Juan Luis Lobatou.
Rafael Te i ore no.
Manuel María Prieto.
.lose Chistmo.
Juan José de Gomar.
Antonio José Esparragosa.
José Gallardo.
Juan  Noguera.
Manuel Daza.
Pedro  del Rio.
Juan  Rodríguez.

Antonio J. Morillo,
Marcos Aguilar.
José Soaisar.
Diego Rodríguez.
Diego Rubio.
C a e t a n o Sa n ch ez.
Antonio Sanche/..
José U rrera .
José Ramos.
José Mamerro.
Antonio Jiménez.
José Terrados.
Antonio do Gomar.
Mari n J i m é n e z .
José Sánchez.
Bernabé Villegas.
Antonio Conde.
Antonio María de  Aiva.
José Serna.
Pedro León.
Manuel Gallardo.
Joaquín Castrilion.
José María de Padilla.
Félix Pan toja.
Luís Fernandez.
Manuel Daza.
Joaquín Sánchez,
Dionisio Gomar.
José María Na veda.
José María Morillo.
Juan  Rodríguez.
J o a q u í n  ( L u í a n l o .
José Z a m b r a  no.
José Ruiz.
Narciso Punce de í con.
Juan  de Dios Prieto.
Francisco Díaz.
Santiago Salcedo.
Juan  de Torres.
Vicente Jiménez.
Pedro .Pacheco.
Pedro Jímenez.
Ju an  Núñez.
Juan Muñoz Na ved a.
José María López.
Luis Tosso.
Antonio llamos.
Antonio Gómez.
José Aceñero.
Miguel Morillo.
José María Berraudo.
Francisco González.
Manuel Muñoz Naveda.
R i ego M u ñ ó z N a v e r a .
José González.
Ramón Rodríguez.

¡ José Renden.
Juan López.
Francisco Groso.
Gaspar de Gomar.
Francisco de Paula Muñoz Arenillo. 
Ju an  Moreno y A m ar.

Domingo G uerra .
Francisco Benitez,
Juan Romero.
Justo Aurisinea.
José G liar dio! a.
Dionisio Sahagun.
Vicente Pasión.
Antonio de Gomar y Lope?,
Antonio Gallardo.
Juan Suárez.
Manuel de Gomar.
Juan  Romero.
José Perez Rendon.
Ildefonso Ponce.
Francisco Petisme.
Fernando Rodríguez.
Antonio Sánchez.
A ndrés  de Vargas.
José Ramos.
Juan  Jiménez.
Francisco Carrasco.
Antonio Gallardo.
Ramón Mora.
Cayetano de Sedaño y Que vedo.
Manuel Magallanes.
Francisco Gallardo.
Francisco Guerra .
Gerónimo López Jiménez.
Juan Gallardo.
José Salcedo.
José do Mera y Medra no.
Juan  Marín.
Juan  Guerrero.
Pedro Naveda.
Ildefonso Loa iza.
Diego Guerrero.
Juan  Carrillo.
F e rn and o  Mendoza.
Manuel Reinóse.
José Corrales.
José do Varo.
Antonio Gutiérrez.
F e rnan do  Trujillo.
José Fernandez.
Manuel Loya.
Julián  Martínez de  la Torre.
Francisco Moreno Pacheco.
Luis Ca macho.
Francisco de Mora.
Francisco Groso y Guerrero .
Pedro  Sánchez.
Sebastian  Barca.
Tomas Camacho.
José Antonio Arce.
F ernando  Moraga.
Francisco Tinoco.
Juan  José de Luna.
Francisco José Corrales.
Manuel Taboada.
Francisco Lonesa.
Juan Groso.
Gabriel Ponce de León. . (& continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES. .

Habiéndose extraviado en el correo seis billetes del sor
teo q u e  se ha de ce lebrar  el dia 27 del corriente., y fueron 
remitidos en ¡9 de Abril último para  su venta á la adm i
nis tración subalterna  de Priego, en la provincia  de Córdo
b a , quedan nulos y de ningún valor ni efecto los ex p resa 
dos seis bil letes, asi como la ganancia que  pud ie ran  obte
n e r .  anunciándose al público la numeración de ellos para  
su conocimiento.

Números.................... Tí 86 y 1J 87
14271 v 1 4272 
42427 y 42428

Madrid 25 de Mayo d e* 4 8 4 8 .= P .  A. D. S. D., Pedro  de 
Lando luce.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

Por fallecimiento del Sr. académico D. Alejandro "Blanco 
se hallan vacantes las plazas de profesor de grabado en 
dulce , y la de ayudan te  profesor de los estudios menores 
de la calle de A lcalá , dotadas esta con 3000 rs. vn., y 
aquella con 6000.

Los sugetos que se crean con los conocimientos necesa
rios para  su buen desem peño, y quieran  p re ten der la s ,  p r e 
sen tarán  sus memoriales, acompañados de los documentos 
justificativos de sus méritos, en la secretaría general de mi 
cargo en el término de un m es ,  que empezará á contarse 
desde el dia en que se publique este anuncio en la Gaceta.

Madrid 15 de Mayo de 1 84 8 .— E! secretario  general 
Marcial Antonio López.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Julián Jude r ía s ,  alcalde constitucional de esta villa y 
juez  interino de primera instancia do este partido por a u 
sencia del propician-.) é:c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas I ¡s corso - 
nas que  so consideren con derecho á los bienes de ia 'e a p e -  
lia nía fundada por D. Y ¡colas de Mora v sus a l* rogaciones, 
que radican en esta vil la ,  para que en el  t é r m i n o  de 80  
días se presen ten  en osle juzgado «á deduc ir  su derecho: 
pues pasa.do dicho plazo, (pac se contará desde que; este 
anuncio se inserte en la Gaceta. de Madrid, se ad jud icarán  
dichos bienes á D. José María Araujo, ó se proveerá lo que 
lugar haya , parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Chiclana de la Fron tera  á 4 de Mavo de I8 L L -^  
Julián J u d e r ía s — Per su m andato , Sebastian t o n h í o  v Mo
lina.

D. Francisco E n c in a ,  juez  de p r im era  ins tancia  del d i s 
trito del Sagrario de  esta c iudad ,  por la Reina const i tuc io
nal Doña lsabel II nuestra  Señora (Q. D. G.) &c.

Por v ir tud  dei presente  se l lam a , cita y emplaza por 
té rm ino de  30 días , contados desde el en que se publique  
este edicto en la Gacela de G obierno , á todos los parien tes  
de D. Francisco María Oñate y B arranco ,  d ifunto, n a tu ra l  
de la villa de Marios, en la provincia  de Jaén ,  y vecino que 
fue de esta cap ita l ,  y que se crean con derecho á suceder  
por abintcstato en sus bienes re lic tos ,  para  que den tro  de 
dicho térm ino  acudan á deducirlo  por sí ó por medio de 
«apoderado en este juzgado y por la escr ibanía  del que  r e 
f ren da ,  en donde rad ican  los autos sobre tes tam entaría  del 
D. F rancisca ;  en la inteligencia que pasado el referido té r 
mino sin haberlo verificado, procederé  en el negocio con 
arreglo á las leyes ,  parándoles  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en G ranada  á l ( de Mayo de  \ 8 4 8 .= F ra n c isc o  En- 
cina.— Por m andado  de dicho señ o r ,  Francisco Merinero y 
Nava.

Por providencia  del Sr. D. Antonio R amón Folgueira, 
juez  de pr im era  instancia de esta capital,  re f rendada  del 
escribano del núm ero  D. Martin Santin  y Vázquez, se cita 
y emplaza á D. T iburcio  López, que  no ha podido ser h a 
bido, para que den tro  del término de ocho dias com parez
ca por sí ó por medio de p ro cu rad o r  con poder bastante á 
exponer lo que  á su derecho convenga en los autos p e n 
dientes en dicho juzgado á instancia de D. Pedro  Antonio 
Moreda , cu ra  párroco de Santa Eugenia de Mandia, contra 
D. José Rebolledo y com pañ ía ,  de este domicilio, bajo el 
título ó ca rác te r  de directores de ia sociedad nom brada  P ro 
paganda Católica, sobre liquidación de cuentas y  otras co
sas; prevenido  que de no hacerlo le p a ra rá  el perju icio  
que haya  lugar.

Por providencia  del Sr. D. Miguel María D u ra n , ' ju e z  de 
p r im era  instancia en esta cap ita l ,  re f rendada  del escribano 
d e 'n ú m e ro  D. Justo de S a n d ia ,  se vuelve á c ita r  y e m 
plazar á los que se croan con derecho  ai mayorazgo que p o 
seyó la difunta  señora m arquesa  v iuda  de*Valdégema por 
sucesión de su pad re  el Sr. i). Luis Losada y Quiroga, cu vos 
bienes existen en la provincia del Yierzo, Cubillos Ac., p a 
ra que en el término do 20 dias ,  contados desde el de este 
anuncio, acudan  a deducirlo por sí ó por persona que legíti
m am ente les represen te  á dicho juzgado y e sc r ib a n ía ; con 
apercibiría ion lo que do no hacerlo les p a ra rá  o! perjuicio 
que haya lugar.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 25 de Mayo á las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 8 por 100, 2! */2 al contado.

Acciones del Banco español de San F e rn a n d o ,  83.

CASSIOS.

Lóndres  á 90 d ias ,  42. P arís  , 4 -5 0  pap.

A lican te ,  10 b. Málaga, 11 din. b.
Barcelona ó ps. f s . , 12 pap. b S a n ta n d e r ,  9 id. id. 
B ilbao, 10 din. b. Santiago, 6 id. id.
Cádiz, 12 b. Sev il la ,  11 pap. b.
C o ru ñ a ,  6 din. b. V alencia ,  8 din. b.
G ra n a d a ,  7 id. id. Zaragoza, 6 id. id.

Descuento de le tras  á 6 po r  100 al año.

ANUNCIO. 
Habiendo cesado en la adm inis tración de la Enciclopedia 

española de derecho y administración  D. Ju an  Tejada  y Ra
m iro ,  para  q ue  los Sres. suscritores  de p rov inc ias  que se 
hubiesen suscrito d irec tam en te  en la adm in is trac ión  no su
fran ningún re ta rdo  en el recibo de las en tregas ,  tendrán  la 
bondad de dir ig irse  por el co rreo ,  ó en otra ¡forma, á la ca
lle de P rec iados ,  núm. 23, cuarto  p rinc ipa l ,  p a ra  d a r  á co
nocer su n o m b re ,  lugar de su res idenc ia ,  entregas por que 
están suscritos y las que  h ay a n  recibido.

El sobre: A la empresa de la Enciclopedia española de de- 
recho y administración.— M adrid . 2

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—
El hechizado por fuerza  , comedia de gracioso en  tres actos, 
ex ornada  en m ús ica ,  coros y acompañamiento. — Boleras á 
doce.— Los currutacos chasqueados, d ivertido  sainete.

CRUZ. A las ocho y m ed ia .d e  la noche.— Los insepara
bles, comedia en un acto.— La m uñeira .  —  Manolita Gazquez 
el sevillano, pieza nueva  en un  acto y en verso.— Baile.— Ro~ 
sio la Guñolera , pieza n u e v a ,  original y  en verso.

INSTITUTO. A las ocho y media de la noche .— L a escala
de la fo r tuna .— Baile.— Sainete.


